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ARTICULO 1°.- Solicitar al Presidente del Instituto Provincial de Vivienda, informe

directamente a esta Cámara:

a) Si se está dando cumplimiento a lo prescripto por el artículo 1° de la Ley Provincial N°

62;

b) cantidad de beneficiarios desde la puesta en vigencia de la Ley a la fecha.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1994.
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